
Informe 2016 

Señores Accionistas: 

Durante el año 2016, la economía del Ecuador creció impulsada principalmente por la inversión 

pública,en apoyo a la educación, salud, obras viales, el cambio de la matriz productiva, por lo que 

surgieron muchas personas con ánimo de ingresar a la competencia en nuestro sector con 

unidades nuevas, lo cual hace que consideremos las reales posibilidades de generar ahorros para 

la adquisición de nuevas unidades de transporte estudiantil e institucional con el propósito de estar 

en un nivel adecuado de servicio con los correctos niveles de seguridad. Desgraciadamente no todo 

fue como esperemos, ya que el derrumbe de los precios del petróleo, hizo que se tomen medidas 

para no perder competitividad con medidas como la salvaguardias con el fin de incentivar la 

producción nacional, lo cual está dando resultados positivos al generar empleo, aunque para los 

grandes importadores y sus aliados vena con desagrado estas medidas, pero esta fue la mejor 

medida que se pudo haber tomado. 

Lo importante siempre ha sido estar al día con las obligaciones con los organismos de control como 

Municipio con el pago de Patentes, con el IESS en el pago de Patentes, con el Servicio de Rentas 

Internas con la declaración de impuestos, y con la Super Intendencia de Compañías en la 

presentación de informes y balances. 

Al 31 de diciembre del 2015, el patrimonio de los Accionistas sigue siendo de $ 2.000 mil dólares, 

Sin embargo el cumplimiento a tiempo de las cuotas de administración no ha sido la adecuada, por 

lo que me permito solicitar que cumplan a tiempo con sus obligaciones en la compañía. 

Estamos siempre comprometidos con la organización y la satisfacción de los señores accionistas. 

Es importante señalar la obligación que todos los señores accionistas deben mantener con sus 

unidades de transporte, el mantenimiento regular, para no suceda ningún tipo de accidente, que 

puede afectar a toda la compañía. 

Agradecemos su confianza 

Quito 01 de abril del 2017. 
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